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                              JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Ulloa Valle del Cauca, Diciembre dieciséis (16)    del año dos mil veintidós (2022) 

Auto  No.      612   

Radicación No. 76.020.40.89.001.2022.00218-00 

 

Teniendo en cuenta que no ha sido posible efectuar la notificación  del auto que 
admite a trámite la acción de tutela incoada a través de apoderado por la señora 
YOLANDA ISABEL LEÓN RESTREPO, contra el MUNICIPIO DE ULLOA VALLE  
OTROS (33 HABITANTES DEL SECTOR MOCTEZUMA),  a  los señores YENNY 
CAROLINA CHALARCA TABARES, JOSÉ ARBEY ROMERO BERMÚDEZ, 
AGOBARDO GARCÍA GALLEGO, LUIS ALBERTO BEDOYA LONDOÑO, FAUMER 
PÉREZ, NATHALIA GIRALDO VEGA,  si en cuenta se tiene los distintos informes 
suministrados no solo por la Secretaria,  sino también por la Citadora del despacho,   
quienes adelantaron  las  gestiones para  surtir la aludida notificación personal con 
los accionados, los cuales no fueron ubicados en el sector de Moctezuma municipio 
de Ulloa Valle. 

Sobre el particular, es precise traer a colación las consideraciones de la Sala 
Segunda de Revisión de la Honorable Corte Constitucional, que mediante auto N° , 
168A de  2015, en relación  al deber que le asiste al juez de tutela de materializar el 
derecho fundamental al debido proceso y de contradicción: "lo ideal es la notificación 
personal, pero a falta de ella y tratándose de la presentación de una solitud de tutela 
se debe proceder a informar a las partes    e interesados "por edicto publicado en 
diario de amplia circulación, por carta, por telegrama, fijando en la casa de 
habitación del notificado un aviso, etc., y adicionalmente, valiéndose  de una 
radiodifusora e incluso, como recurso último, mediante la designación   de un 
curador “ 

Así pues, bajo la consideración que los señores  YENNY CAROLINA CHALARCA 
TABARES, JOSÉ ARBEY ROMERO BERMÚDEZ, AGOBARDO GARCÍA 
GALLEGO, LUIS ALBERTO BEDOYA LONDOÑO, FAUMER PÉREZ, NATHALIA 
GIRALDO VEGA, no han podido ser notificados personalmente del auto admisorio 
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de la demanda tutelar, aunado a que la demandante no  atendió el requerimiento 
realizado por el despacho para que suministrara direcciones electrónicos de estas 
personas, y de la gestión realizada por el despacho se tiene como resultado que 
algunos de los accionados se encuentran fuera del país, otros residen en municipios 
distantes y se desconoce su dirección para notificaciones  o simplemente se ignora 
su paradero,  de acuerdo con el contenido del artículo 16 del Decreto 2591 de 1991, 
el Despacho ordena emplazarlos  por el término de un (1) día, mediante publicación 
en  la página web de la rama judicial, que se considera como un medio eficaz, dada 
su amplia cobertura y en  lugar visible de la secretaría del juzgado,  pero debido a 
la urgencia del trámite constitucional, el despacho desde ya anticipa  que 
eventualmente estas personas no se hagan parte en la actuación y por eso se les 
designará  curador ad litem  que defienda sus intereses, quien actuará  una vez 
vencido  el anterior plazo y hasta  el  17  de enero de 2023, fecha en que se debe 
resolver de fondo este asunto. 

 

En virtud de lo anterior,   el Despacho dispone: 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO:  EMPLAZAR  a los señores  YENNY CAROLINA CHALARCA 
TABARES, JOSÉ ARBEY ROMERO BERMÚDEZ, AGOBARDO GARCÍA 
GALLEGO, LUIS ALBERTO BEDOYA LONDOÑO, FAUMER PÉREZ,  y 
NATHALIA GIRALDO VEGA, de quienes no ha sido posible lograr su comparencia 
al despacho,  para que en el término de  un (1) día, hagan presencia en esta 
dependencia judicial,  ubicada en la carrera 3 No. 5-14, del municipio de Ulloa Valle, 
a recibir notificación   del auto   606 del 13 de diciembre de 2022,  donde se les cita 
como parte demandada dentro de la  acción de tutela instaurada por YOLANDA 
ISABEL LEÓN RESTREPO. 
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SEGUNDO: Ordenar la publicación del edicto emplazatorio  en la página web de la 
Rama Judicial, www.ramajudicial.gov.co, micrositio asignado a este despacho, que 
al día de hoy se considera el medio más eficaz dada su amplia cobertura, lo cual se 
hará de manera inmediata y en ella se incluirá copia del auto  admisorio de la tutela,  
del escrito de tutela y del presente auto,  y se  fijara  igualmente  por el término de 
un (1) día en lugar visible de la   secretaría de este despacho,  dejando las 
constancias pertinentes. 

 

TERCERO: Por la misma urgencia del trámite tutelar a prevención  y en caso de no 
comparecer los accionados YENNY CAROLINA CHALARCA TABARES, JOSÉ 
ARBEY ROMERO BERMÚDEZ, AGOBARDO GARCÍA GALLEGO, LUIS 
ALBERTO BEDOYA LONDOÑO, FAUMER PÉREZ,  y NATHALIA GIRALDO 
VEGA, desde ya se designa como curador ad litem a la abogada LUISA 
FERNANDA CORREA MARIN, con oficina en el municipio de Alcalá Valle, Celular  
3163975746,  Email correamarin.abogada@outlook.es,  quien deberá ser notificada 
de manera inmediata, para que se entere de la actuación y se le informe que  
actuará  una vez vencido  el anterior plazo y hasta  el  17  de enero de 2023, fecha 
en que se debe resolver de fondo este asunto. 

 

NOTIFIQUESE 

   

ANA MILENA OROZCO ÀLVAREZ 

Juez Promiscuo Municipal 
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